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Bogotá, D.C., 17 de abril de 2026 

 

 

Señora 

DANNA VALENTINA CLAROS IBAGUE 

Correo electrónico: libague999@gmail.com  

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta Radicado 2026ER1397 – SOLICITUD CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

 

 

Cordial saludo,  

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes entre los 6 y 28 años de edad habitantes 

de la ciudad de Bogotá y que se encuentran  en condición de habitabilidad en calle, de calle, alto riesgo de 

vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión “Formar ciudadanos 

creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, 

alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir 

proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo 

de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad. 1” 

 

Con relación a la solicitud realizada a través del radicado que aparece en el asunto, la Subdirección Técnica 

de Lineamientos y Políticas y la Gerencia de Capacidades y Derechos, en el marco de las funciones de la 

citada STLP, descritas dentro del acuerdo 009 de 2022, específicamente la de “Orientar la proyección, 

respuesta y seguimiento oportuno a las peticiones, solicitudes y requerimientos de la ciudadanía, niñas, 

niños, jóvenes, adolescentes y jóvenes, entidades públicas o privadas en lo relacionado con los procesos a 

su cargo”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”, y demás normas concordantes, procede a dar respuesta de fondo y oportuna, 

en los siguientes términos:    

 

En atención al requerimiento en el que refiere “(…) Buen dia; me dirijo a ustedes con el fin de solicitar un 

certificado de estudios de grado 9 de mi sobrina Danna Valentina Claros Ibague identificada con tarjeta 

de identidad # 1027527427 de Pitalito. (…)” 

 

Al respecto se informa que, una vez revisada y validada la información de la señora DANNA VALENTINA 

CLAROS IBAGUE, identificada con documento No. 1.027.527.427 de Pitalito, se certifica que cursó y 

aprobó el CICLO IV (8 y 9) curso AC / SA4 básica secundaria durante el I semestre del año 2025, en la 

Escuela Pedagógica Integral IDIPRON. 

 

Se adjunta el certificado del CICLO IV (8 y 9) y el certificado de que se encuentra matriculada en el grado 

10°. 

 

En caso de requerir información adicional o presentar alguna inquietud, puede contactarnos a través del 

Teléfono Fijo (601) 555 2785 extensión 3011, al número celular WhatsApp 300 6934090 en el horario de 

 
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 

mailto:libague999@gmail.com
mariaf.garciag
Sello



CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 

9:00 am a 3:00 pm, al correo electrónico secretariacademica@idipron.gov.co o visitarnos en la Calle 15 #13 

- 86 piso 3 – Componente de Educación, Estrategia de Formación Académica. 

 

De acuerdo con lo anterior, remitimos de manera atenta y muy respetuosa la correspondiente respuesta a su 

solicitud, no sin antes manifestar nuestra total disposición para gestionar los diferentes requerimientos que 

usted presente y con los cuales nos permite seguir aunando esfuerzos por una “Bogotá Camina Segura”, en 

favor de todas y todos los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ERIKA PAOLA CUERVO CUERVO  

Gerente de Capacidades y Derechos código 039 grado 01 

Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

gerenciacapacidadesyderechos@idipron.gov.co 
 

Anexo: Lo enunciado 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Yeimi Julieth Hernández Ruiz CPS 2026-0875  17/04/2026 

Revisó: Sandra Milena Gómez Rodríguez - Secretaría Académica - Componente de 
Educación 

 17/04/2026 

Revisó: Gabriel Hernán García Rivera - Coordinador Componente de Educación - 

Profesional Especializado código 222 grado 11 
 17/04/2026 

Revisó: Gustavo Adolfo Castañeda Aguirre- Profesional Contratista - Gerencia de 

Capacidades y Derechos.  
17/04/2026 

Revisó: Nathalie Rodriguez Mosquera - Contratista Profesional Subdirección técnica de 

Lineamientos y políticas  
20/04/2026 

Aprobó: Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector código 068 grado 02 – 

Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas.  

20/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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